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CONVALIDACIÓN REAL DECRETO LEY PRÓRROGA DE 

MEDIDAS DERIVADAS DEL CONFLICTO DE UCRANIA 

Resolución de 23 de julio de 2024, del Congreso de los Diputados, 

por la que se ordena la publicación del Acuerdo de convalidación 

del Real Decreto-ley 4/2024, de 26 de junio, por el que se prorrogan 

determinadas medidas para afrontar las consecuencias económicas y sociales 

derivadas de los conflictos en Ucrania y Oriente Próximo y se adoptan medidas 

urgentes en materia fiscal, energética y social. 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86.2 de la Constitución, el Congreso de los Diputados, en su 

sesión extraordinaria del día de hoy, acordó convalidar el Real Decreto-ley 4/2024, de 26 de junio, por el 

que se prorrogan determinadas medidas para afrontar las consecuencias económicas y sociales derivadas 

de los conflictos en Ucrania y Oriente Próximo y se adoptan medidas urgentes en materia fiscal, energética y 

social, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 155, de 27 de junio de 2024. 

 

RESUMEN PUBLICADO EN NUESTRO BOLETÍN DEL 27.06.2024: 

 
COMPARATIVO 

 

RESUMEN 
 

IVA de alimentos:  

(art. 1 y 2) 

Con objeto de favorecer una evolución positiva de la inflación de los alimentos en los próximos meses 

y su consecuente impacto positivo en la población española, y en especial en personas más 

desfavorecidas, así como la eliminación paulatina de esta medida excepcional, se mantiene la 

rebaja del IVA de estos alimentos en los tipos del 5% (pastas alimenticias y aceites de semilla) y 

del 0% (alimentos de primera necesidad y a los aceites de oliva) hasta el 30 de septiembre de 2024. 

A partir de dicha fecha, para la que ya se estima una reducción significativa de la inflación, se 

incrementarán los tipos impositivos al 7,5% y 2%, respectivamente, hasta el 31 de diciembre, 

momento en el que la reducción de precios va a permitir la supresión de esta medida excepcional y 

transitoria sin afectar al poder adquisitivo de las familias. De esta forma, se garantizan precios finales 

razonables de estos alimentos hasta la plena normalización del mercado que, previsiblemente, se 

producirá durante el último trimestre de este año y continuará en 2025.  

No obstante, como se ha señalado, el tipo impositivo aplicable a las entregas de aceite de oliva, 

alimento básico y esencial de una dieta saludable, se reduce desde el 5% precedente al 0% hasta 

el 30 de septiembre, pasando a tributar al tipo del 2% desde el 1 de octubre hasta final de año y, 

lo que es más importante, se consolida como alimento de primera necesidad en el tipo súper reducido 

https://www.boe.es/boe/dias/2024/07/25/pdfs/BOE-A-2024-15348.pdf
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2024-12944
https://www.primeralecturaediciones.com/documentos_diana/LEYES_2024/MEDIDAS_URGENTES/RDL_4_2024.pdf
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del 4% a partir del 1 de enero de 2025, lo que exige una modificación de la Ley 37/1992, de 28 de 

diciembre, del IVA, con carácter indefinido a estos efectos.  

Por otra parte, se mantienen los tipos del recargo de equivalencia aplicable a estos productos en el 

0,6 y el 0 por ciento en relación con la aplicación de los tipos de IVA del 5 y 0 por ciento, que se 

incrementan al 1 y al 0,26 por ciento, cuando los referidos alimentos pasen a tributar a los tipos 

impositivos del 7,5 y 2 por ciento, respectivamente 

 

 

PRODUCTOS 

Desde el 
01/01/2023 

Hasta el 

30/06/2024 

Desde el 
01/07/2024 
Hasta el 

30/09/2024 

Desde el 
01/10/2024 
Hasta el 

31/12/2024 

IVA 

 El pan común, así como la masa de pan común 
congelada y el pan común congelado destinados 
exclusivamente a la elaboración del pan común. 

 Las harinas panificables. 

 Las leches producidas por cualquier especie animal: 
natural, certificada, pasteurizada, concentrada, 
desnatada, esterilizada, UHT, evaporada y en polvo. 

 Los quesos. 

 Los huevos. 

 Las frutas, verduras, hortalizas, legumbres, tubérculos y 
cereales que tengan la condición de productos naturales 
de acuerdo con el Código Alimentario y las disposiciones 
dictadas para su desarrollo. 

0% 0% 2% 

 

 Aceite de oliva 
(A partir de 2025 tributará al 4%) 

5% 0% 2% 

IVA 
 Los aceites de oliva y de semillas. 

 Las pastas alimenticias. 
5% 

5% 
(a 

excepción 
del aceite de 
oliva que es 

el 0%) 

7,5% 

 

 

PRODUCTOS 

Desde el 

01/07/2024 
Hasta el 

30/09/2024 

Desde el 

01/10/2024 
Hasta el 

31/12/2024 

RECARGO DE 
EQUIVALENCIA 

 El pan común, así como la masa de pan común congelada y el pan 
común congelado destinados exclusivamente a la elaboración del 
pan común. 

 Las harinas panificables. 

 Las leches producidas por cualquier especie animal: natural, 
certificada, pasteurizada, concentrada, desnatada, esterilizada, 
UHT, evaporada y en polvo. 

 Los quesos. 

 Los huevos. 

 Las frutas, verduras, hortalizas, legumbres, tubérculos y cereales 
que tengan la condición de productos naturales de acuerdo con el 
Código Alimentario y las disposiciones dictadas para su desarrollo. 

0% 0,26% 

 

 Aceite de oliva 
(A partir de 2025 tributará al 4%) (art. 2) 

0% 0,26% 

RECARGO 
EQUIVALENCIA 

 Los aceites de oliva y de semillas. 

 Las pastas alimenticias. 
0,62% 1% 
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IRPF: 

Exención de IRPF a perceptores del SMI:  

(art. 3 uno y dos) 

El texto del Real Decreto-Ley incluye también una reforma del IRPF para eximir de tributación a los 

trabajadores que perciben el salario mínimo. Se amplía el umbral de tributación, por lo que la cuantía 

de salario bruto anual a partir del cual se empieza a pagar el IRPF pasa de 15.000 euros anuales 

vigentes a 15.876 euros anuales. Dada la progresividad del impuesto, el resto de los cambios 

aplicados alcanzarán a rentas de hasta 22.000 euros, lo que permitirá que la rebaja de 

retenciones del IRPF beneficie a 5,2 millones de contribuyentes, sobre todo a asalariados y 

pensionistas con rentas bajas que podrán ahorrar unos 1.385 millones de euros. 

 

Libertad de amortización en determinados vehículos:  

(art. 3. Cuatro) 

La libertad de amortización prevista en la disposición adicional decimoctava de la Ley 27/2014, de 27 

de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades, resultará de aplicación a los contribuyentes del 

IRPF que desarrollen la actividad económica a la que se afecten los vehículos e instalaciones de 

recarga, cualquiera que sea el método de determinación de su rendimiento neto. 

 

Ayudas a La Palma:  

En cuanto al respaldo a la isla de La Palma tras las consecuencias provocadas por la erupción del 

volcán de Cumbre Vieja, el Ejecutivo prorroga todos los beneficios fiscales para el ejercicio 2024 de 

los que ya disfrutaron los afectados para 2023.  

- Se amplía a 2024 la deducción por residencia habitual y efectiva en la isla de La Palma 

durante los períodos impositivos 2022, 2023 y 2024. (art. 3 tres) 

- Se prorroga los beneficios fiscales en el IBI e IAE para la Isla d La Palma (art. 5) 

- Prórroga del aplazamiento del pago de cuotas de la seguridad social (art. 35) 

- Prórroga de las medidas extraordinarias de Seguridad Social para los trabajadores 

autónomos afectados por la erupción volcánica registrada en la zona de Cumbre Vieja 

en La Palma (art. 36) 

- Prórroga ERTEs (art. 38) 

 

IS: 

Libertad de amortización en determinados vehículos:  

(art. 4 Uno) 

Se refuerza el incentivo fiscal destinado a promover las inversiones en nuevos vehículos FCV, 

FCHV, BEV, REEV o PHEV o en nuevas instalaciones de recarga, tanto de uso privado como las 

accesibles al público, de vehículos eléctricos, contenido en la disposición adicional decimoctava de 

la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades, sustituyendo la hasta ahora 

vigente amortización acelerada, consistente en aplicar el duplo del coeficiente de amortización lineal 

máximo según tablas oficialmente aprobadas, por una amortización libre, siempre que se trate de 

inversiones nuevas que entren en funcionamiento en los períodos impositivos iniciados en 2024 

y 2025. 

Se posibilita la aplicación, asimismo, de esta libertad de amortización a los contribuyentes del 

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas que determinen el rendimiento neto de su 

actividad económica con arreglo al método de estimación objetiva. De este modo, se añade 

una nueva disposición adicional quincuagésima novena, a la citada Ley 35/2006, al objeto de aplicar 

la libertad de amortización referida con anterioridad en el Impuesto sobre Sociedades a los 



 

 
  

Boletín FISCAL diario 

 Página 5 de 11 

 

jueves, 25 de julio de 2024 

contribuyentes que determinen el rendimiento neto de su actividad económica con arreglo al método 

de estimación objetiva. 

Reserva de capitalización  

(art. 4 dos y tres) 

Se potencia, asimismo, la reserva de capitalización, incentivo fiscal de gran calado que pretende 

potenciar la capitalización empresarial mediante el incremento del patrimonio neto, y, con ello, 

incentivar el saneamiento de las empresas y su competitividad, incidiendo en la equiparación en 

el tratamiento fiscal de la financiación ajena y propia. Los contribuyentes que tributen al tipo de 

gravamen previsto en los apartados 1 o 6 del artículo 29 de esta Ley tendrán derecho a una 

reducción en la base imponible del 15 por ciento (antes era del 10%) del importe del incremento 

de sus fondos propios. 

Se añade una disposición transitoria respecto el plazo de mantenimiento del incremento de 

fondos propios y de indisponibilidad de la reserva de capitalización pendiente de expirar. 

 

Medidas de carácter retributivo del personal al servicio del sector público 

Subida salarial a los empleados públicos:  

(art. 6) 

Con efectos retroactivos desde el 1 de enero de 2024, más de tres millones de empleados públicos verán 

incrementadas sus retribuciones en un 2% con efecto retroactivo desde el 1 de enero. De esta forma, deberán 

percibir una 'paguilla' por los primeros seis meses del año en los que no han disfrutado de ese porcentaje de 

subida que se aplicará. Además, se establece la posibilidad de otra subida adicional y consolidable del 0,5% 

si la suma de la variación del dato de IPC adelantado de los años 2022, 2023 y 2024 superara el incremento 

retributivo aplicado durante esos mismos años. 

 

Garantía de suministros básicos y prórroga del bono social eléctrico:  

(art. 20, 21, 22, 23 y 24) 

De igual forma, se mantiene la prohibición de interrumpir los suministros de agua, electricidad y gas a los 

consumidores vulnerables hasta el próximo 31 de diciembre y se prorroga el bono social eléctrico con una 

senda de normalización gradual hasta julio de 2025, con descuentos superiores a los existentes antes de la 

crisis energética. En concreto, los actuales descuentos del bono social, del 65% para los consumidores 

vulnerables y del 80% para los consumidores vulnerables severos, se mantienen hasta el 30 de septiembre 

de 2024, coincidiendo con la temporada estival y el incremento de consumo que se registra para combatir las 

elevadas temperaturas. A partir de ese momento, se aplicará una reducción del descuento de 7,5 puntos 

porcentuales por trimestre, con relación al total de la factura, de modo que los porcentajes resultantes son los 

siguientes: 

 Del 1 de octubre de 2024 al 31 de diciembre de 2024, el descuento para los consumidores vulnerables 

será del 57% y de los consumidores vulnerables severos del 72,5%. 

 Del 1 de enero de 2025 al 31 de marzo de 2025, el descuento para los consumidores vulnerables será 

del 50% y de los consumidores vulnerables severos del 65%. 

 Del 1 de abril de 2025 al 30 de junio de 2025, el descuento para los consumidores vulnerables será del 

42,5% y de los consumidores vulnerables severos del 57,5%. 

A partir del 1 de julio de 2025, el descuento para los consumidores vulnerables será del 35% y el de los 

consumidores vulnerables severos del 50%, con carácter 

indefinido, lo que supone un refuerzo del nivel de protección habitual previo al estallido de la crisis energética, 

situado en el 25% para los primeros y en el 40% para los segundos. En la norma también se otorga carácter 

indefinido a la Tarifa de Último Recurso (TUR) de gas para las comunidades de propietarios y las empresas 

de servicios energéticos que les cubran esta demanda. 
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Ampliación del MOVES III y ayudas a empresas electro y gasintensivas:  

(art. 27) 

Además, se amplía el plazo de vigencia del programa de apoyo para la movilidad eléctrica MOVES III hasta 

el 31 de diciembre, para que las comunidades autónomas puedan seguir distribuyendo ayudas. En el Real 

Decreto-Ley se han introducido también cambios en el Impuesto de Sociedades para promover mediante 

incentivos la inversión en nuevos vehículos eléctricos y en nuevas instalaciones de recarga, con ayudas por 

importe de 626 millones de euros. 

Entre otras medidas aprobadas hoy de apoyo a la industria, como la prórroga de las medidas de flexibilidad 

a la hora de modificar la potencia eléctrica contratada en un mismo ejercicio hasta el 31 de diciembre, se 

mantiene hasta final de año la reducción del 80% en los peajes de acceso a las redes de transporte y 

distribución de la industria electrointensiva.Igualmente, se amplía seis meses más el periodo para que las 

empresas gasintensivas receptoras de ayudas de compensación de los costes adicionales del aumento del 

precio del gas cumplan con el plazo efectivo de pago a sus proveedores. Asimismo, se prorroga que el 

aumento de los costes energéticos no podrá constituir causa objetiva de despido en empresas que se 

beneficien de este tipo de programas de ayudas. 

Se crea el nuevo Fondo de Impacto Social (FIS), gestionado por Cofides y dotado con 400 millones de euros 

de la Adenda del Plan de Recuperación, para proyectos de inversión considerados de impacto social y/o 

medioambiental y el fortalecimiento del emprendimiento social. También una partida de 50 millones de euros 

para el programa de transformación de vehículos pesados en carretera. 
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Consultas de la DGT 
 
FECHA DE ADQUISICIÓN 

IRPF. TRANSMISIÓN DE UN INMUEBLE. La 
DGT nos recuerda la fecha de adquisición 
de un inmueble adquirido en 1969 en 
construcción cuando se ha realizado la 
declaración de obra nueva 53 años 
después. 
 

Fecha: 28/05/2024 
Fuente: web de la AEAT 

Enlace: Acceder a Consulta V1202-24 de 28/05/2024 

 

DETERMINACIÓN DE LA FECHA 

La fecha de adquisición de un terreno será la correspondiente a la posesión 

según las normas civiles. 

La fecha de adquisición de la edificación será la de finalización de las obras, 

siempre que se pueda acreditar. 

 

Hechos: 

 La consultante y su cónyuge adquirieron un chalet en construcción en 1969. 

 Formalizaron la escritura pública de declaración de obra nueva en 2022. 

 El cónyuge falleció en enero de 2023, adjudicándose la consultante el 50% del inmueble en pleno 

dominio y el otro 50% en usufructo. 

 El inmueble fue vendido en mayo de 2023. 

Cuestión planteada: 

Determinación de la fecha de adquisición de la parte del inmueble que le pertenece en pleno dominio a la 

consultante. 

Contestación de la DGT: 

Ganancia o Pérdida Patrimonial: 

 La transmisión del inmueble genera una ganancia o pérdida patrimonial según el artículo 33.1 de la 

LIRPF. 

 Esta ganancia o pérdida se determina por la diferencia entre los valores de adquisición y transmisión. 

 

 

https://petete.tributos.hacienda.gob.es/consultas/?num_consulta=V1202-24
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Valor de Adquisición y Transmisión: 

 El valor de adquisición incluye el importe pagado por la compra, el coste de inversiones y mejoras, y 

los gastos y tributos inherentes. 

 El valor de transmisión es el importe real de la enajenación menos los gastos y tributos satisfechos 

por el transmitente. 

Fecha de Adquisición: 

 La fecha de adquisición del terreno es la de adquisición de la propiedad según las normas civiles. 

 La fecha de adquisición de la edificación es la de finalización de las obras, siempre que pueda 

acreditarse. 

 Si no se puede acreditar la fecha de finalización de las obras, se toma la fecha de la escritura de 

declaración de obra nueva como fecha de adquisición. 

Acreditación de la Finalización de Obras: 

 La consultante debe acreditar el coste de las obras de construcción y la fecha de finalización por 

cualquier medio de prueba válido en derecho, según el artículo 106 de la Ley General Tributaria. 

 En caso de no poderse acreditar, se tomará la fecha de la escritura de declaración de obra nueva. 

Teoría del Título y el Modo: 

 Según el artículo 1462 del Código Civil, la entrega de la cosa vendida puede realizarse mediante la 

puesta en posesión del comprador, entrega de llaves, títulos de pertenencia o escritura pública. 

 La fecha de formalización de la escritura pública constituye la de adquisición del inmueble. 

Conclusión: 

 La fecha de adquisición del terreno será la correspondiente a la posesión según las normas civiles. 

 La fecha de adquisición de la edificación será la de finalización de las obras, siempre que se pueda 

acreditar. 

ARRENDAMIENTO DE LOCAL 

IRPF. GARANTÍA EXTRA. La recepción de una 
cantidad adicional como garantía de impago 
al formalizar un contrato de arrendamiento 
no supone renta gravable. 
 

Fecha: 28/05/2024 
Fuente: web de la AEAT 
Enlace: Acceder a Consulta V1205-24 de 28/05/2024 

 

 

GARANTÍA 

La cantidad adicional percibida por un arrendador como garantía de impagos no queda 

gravada 

 

 

https://petete.tributos.hacienda.gob.es/consultas/?num_consulta=V1205-24
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Descripción de hechos: 

 El consultante va a arrendar un local comercial de su propiedad. 

 Al formalizar el contrato de arrendamiento, recibirá una fianza y una cantidad adicional como garantía 

por posibles impagos del alquiler. 

 Si no hay impagos, esta cantidad adicional se devolverá al arrendatario al finalizar el contrato. 

Cuestión planteada: 

 Tratamiento fiscal en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF) de la cantidad 

adicional percibida como garantía. 

Contestación: 

 La cantidad recibida como garantía adicional ante posibles impagos se considera una fianza dentro 

del contrato de arrendamiento. 

 Esta garantía puede ejecutarse si el arrendatario incumple alguna obligación y debe devolverse si no 

hay incumplimientos. 

 Según el artículo 33.1 de la Ley 35/2006 del IRPF, esta cantidad no constituye una variación en el 

valor del patrimonio del contribuyente que deba ser considerada ganancia o pérdida patrimonial al 

momento de su percepción. 

 Por lo tanto, la cantidad percibida como garantía no supone la obtención de renta gravable en el IRPF 

en el momento de su recepción. 

 Esto es sin perjuicio de los efectos fiscales que pudieran derivarse si efectivamente se producen 

impagos en el futuro.  
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Resolución del TEAC  
 
OPCIÓN TRIBUTACIÓN CONJUNTA 

IRPF. SEPARACIÓN LEGAL. ACUERDO ENTRE 
LAS PARTES. El TEAC unifica criterio 
estableciendo que, en casos de separación 
legal con guarda y custodia compartida, si 
no se justifica un acuerdo previo entre los 
progenitores, ambos deben tributar 
individualmente, no siendo aplicable la 
reducción del artículo 84.2.4º de la LIRPF en 
estos casos 
 

Fecha: 19/07/2024 
Fuente: web de la AEAT 

Enlace: Acceder a Resolución del TEAC de 19/07/2024 

 

UNIFICACIÓN CRITERIO 

Tras los diversos criterios de los Tribunales Regionales, el TEAC unifica criterio 

respecto a la tributación conjunta por los contribuyentes separados. 

 

 

 

Antecedentes de Hecho: 

Reclamación Inicial: 

 El TEAR de Cantabria resolvió una reclamación sobre la tributación conjunta en el IRPF de una 

obligada para el periodo 2018. 

 La cuestión planteada era la validez de la opción por la tributación conjunta ejercida por la 

reclamante y su excónyuge, ambos con guarda y custodia compartida de su hijo. 

 La oficina gestora modificó la tributación de la reclamante de conjunta a individual, decisión que fue 

confirmada tras un recurso de reposición. 

 El TEAR de Cantabria estimó la reclamación, validando la tributación conjunta basada en un 

acuerdo privado entre los progenitores. 

 

https://serviciostelematicosext.hacienda.gob.es/TEAC/DYCTEA/criterio.aspx?id=00/02172/2023/00/0/1&q=s%3d1%26rs%3d%26rn%3d%26ra%3d%26fd%3d01%2f01%2f2024%26fh%3d23%2f07%2f2024%26u%3d%26n%3d%26p%3d%26c1%3d%26c2%3d%26c3%3d%26tc%3d1%26tr%3d%26tp%3d%26tf%3d%26c%3d2%26pg%3d
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Diversos Criterios Regionales: 

 TEAR de Aragón: Anuló la liquidación, permitiendo la tributación conjunta si no se justificaba 

adecuadamente su inadmisión. 

 TEAR de Cataluña: Ordenó retrotraer las actuaciones para requerir pruebas adicionales y aplicar la 

opción que suponga mayor beneficio fiscal global. 

 TEAR de Madrid: Desestimó la reclamación, obligando a la tributación individual por falta de acuerdo 

acreditado en plazo. 

Alegaciones de la Dirección General de Tributos: 

 La opción por la tributación conjunta puede ser ejercitada por cualquiera de los dos progenitores en 

casos de guarda y custodia compartida, debiendo el otro optar por la tributación individual. 

 La Administración no debe decidir a quién corresponde el derecho en ausencia de acuerdo. 

 Acuerdos posteriores al plazo de declaración no pueden ser admitidos. 

Alegaciones del Departamento de Gestión Tributaria de la AEAT: 

 Respalda el criterio de la Dirección General de Tributos. 

 La falta de acuerdo previo implica la obligatoriedad de la tributación individual para ambos 

progenitores. 

El TEAC: 

El TEAC unifica criterio estableciendo que, en casos de separación legal con guarda y custodia 

compartida, si no se justifica un acuerdo previo entre los progenitores, ambos deben tributar 

individualmente, no siendo aplicable la reducción del artículo 84.2.4º de la Ley 35/2006 en estos casos. 

Fundamentos de Derecho: 

Tributación Conjunta: 

 La opción por la tributación conjunta es irrevocable una vez finalizado el plazo de declaración, salvo 

modificaciones sustanciales no imputables al contribuyente. 

 En casos de guarda y custodia compartida sin acuerdo, ambos progenitores deben tributar 

individualmente. 

 Acuerdos posteriores al plazo de declaración no son válidos. 

 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2006-20764&p=20240627&tn=1#a84
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